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D estacar las características de la demo-
cracia para contrastarlas con las típicas 
de un régimen dictatorial o autocrático 

de gobierno facilita la comprensión y definición 
del sentido que tiene el conflicto político en 
ambos modos de ejercer el poder, así como la 
posibilidad de resolverlo. Este va a ser el hilo 
conductor del presente trabajo.  

La perspectiva que adoptamos como punto de 
partida implica reconocer que el conflicto es 
inherente a las relaciones humanas y a la natura-
leza misma de estas. En todo sistema social se 
plantean conflictos de distinta índole y en el 
plano político, lo que define el tipo de sistema 
que rige una sociedad es el modo como ellos son 
resueltos.

El tema que nos reúne es “diálogo y conflicto 
político”. Desde esta óptica, el trabajo apunta en 
tres direcciones. 

En primer lugar, revisar someramente los 
rasgos más importantes de los regímenes demo-
cráticos, más allá de sus diversas acepciones 
contemporáneas, en su relación con los con-

flictos políticos que enfrentan y sus modali-
dades de resolución. 

En segundo lugar, por contraste, resumir los 
aspectos que identifican las dictaduras, el modo 
como aparecen los conflictos políticos y su des-
enlace en este marco. 

En tercer lugar, abordar la situación venezo-
lana actual, bajo el mandato de Nicolás Maduro, 
para analizar, en relación con el conflicto polí-
tico y el diálogo como instrumento para supe-
rarlo, el modo como las consecuencias del 
proyecto chavista denominado por el alto 
Gobierno y por sus adeptos, sea cual fuere su 
estrato social, como revolución bolivariana del 
socialismo del siglo XXI, ha conducido el país a 
un callejón sin salida. 

Ha habido importantes y variados análisis 
sobre el caso venezolano desde distintas pers-
pectivas, con una común coincidencia: el cambio 
político es imprescindible para reconstruir el 
país y lo deseable es lograrlo por vías pacíficas, 
democráticas y electorales. 

SIN DIÁLOGO 
NO HAY DEMOCRACIA 
El ensayo nos presenta, en primer lugar, un análisis teórico de lo que significa diálogo y su relación 
con el conflicto y particularmente con el conflicto político. Nos dice que el conlficto es inherente 
a las relaciones humanas y que el diálogo es el instrumento más idóneo para resolver el conflicto. 
También nos apunta que el conflicto político define al sistema que rige a una sociedad. Pero 
el artículo no se queda ahí, va más allá. La autora se adentra, una vez apuntalado el tema, en 
el proceso de diálogo recientemente intentado en Venezuela entre noviembre y diciembre de 2016 
y que fracasó.

MARTA DE LA VEGA V.



comunica ción177

44

DOSSIER Por ello, de manera preliminar, debemos res-
ponder a la cuestión acerca de qué significa con-
flicto político y preguntar en qué medida el 
diálogo puede ser considerado como el instru-
mento más eficaz  para resolverlo.  

1. ACERCA DEL CONFLICTO POLÍTICO   
Y EL DIÁLOGO
Todo conflicto implica al menos a dos personas, 
actores, grupos, partidos o representantes de 
posiciones enfrentadas que se disputan, que se 
hallan en pugna, que se pelean con, que se 
infligen golpes, como su sentido etimológico lo 
señala. En la confrontación que genera el con-
flicto entre partes, existe la creencia según la 
cual el uno o el otro se van a obstaculizar mutua-
mente o ya lo han hecho. 

Cuando se trata de divergencias o antago-
nismos en el plano ideológico o de intereses 
opuestos entre grupos en la lucha por el poder, o 
en la visión de valores o principios acerca del 
ejercicio del poder, o sobre aquello que nos 
afecta a todos y por  consiguiente se despliega en 
el ámbito de lo público, entonces se habla de con-
flicto político.  

En el glosario de conceptos políticos usuales 
de la enciclopedia virtual de la Universidad de 
Málaga, España, se define así: “El concepto 
general de conflicto político-social es el de una 
interacción entre los antagonistas, en el interior 
de un sistema, en la que se plantea una confron-
tación porque cada parte aspira a ocupar en el 
futuro una posición que es incompatible con las 
aspiraciones de la otra, y ambas son conscientes 
de dicha incompatibilidad”1.

La incompatibilidad resulta clave en el desen-
cadenamiento de un conflicto. Siguiendo la defi-
nición de Remo F. Entelman: “El conflicto es 
una especie o clase de relación social en que hay 
objetivos de distintos miembros de la relación 
que son incompatibles entre sí”.2 Constituye una 
situación de suma/cero que, para ser superada, 
con frecuencia requiere no solo de la voluntad de 
las partes sino de la intervención de terceros, sea 
como conciliadores, sea como mediadores, sea 
como facilitadores. Cuando no hay intervención 
de otro, las dos partes que se hallan en contro-
versia entablan negociaciones, siempre directas.

El conciliador, que cuenta con la confianza de 
ambas partes o de una de ellas, busca convencer 
y hacer razonar a las partes por separado a fin de 
llegar a una solución concertada, que sea acep-
tada por ambas partes. Es una relación de nego-
ciación asistida que, salvo que de por medio haya 
delito,  exige confidencialidad con formas conci-
liatorias para la resolución satisfactoria del con-
flicto, más allá de los intereses opuestos. 

La mediación también involucra a una tercera 
persona que desde una posición neutra e impar-
cial asiste a los contrincantes, pero a sabiendas 
de que solo ellos pueden resolver las discrepan-
cias o disputas. El conflicto está basado en inte-
reses y la búsqueda de solución se desenvuelve 
como un proceso de negociación. El mediador 
contribuye a separar, de las posiciones tomadas, 
los verdaderos intereses. No propone las solu-
ciones que considere más adecuadas sino que 
propicia el clima para que las alcancen los pro-
pios contendores. La mediación siempre es con-
fidencial y requiere de reglas claras a las que 
deben someterse las dos partes en conflicto. 
Simetría, respeto, buena fe y veracidad, verdad, 
voluntad para solucionar el conflicto, franqueza 
y transparencia son condiciones indispensables 
para que la mediación logre el objetivo.

De este modo, se aspira a que el estancamiento 
o punto muerto al que se ha llegado por el con-
flicto sea transformado en una situación de ganar/
ganar a través de diálogos o negociaciones.  El 
diálogo comporta el debate de diferentes puntos 
de vista a fin de construir acuerdos, esto es, signi-
ficados comunes y compartidos. Siguiendo a 
Jürgen Habermas, implica un encuentro inter-
subjetivo a través del habla, que no pretende pri-
mordialmente el “saber” sino el “entendimiento”.  

Es lo que el filósofo alemán denomina “acción 
comunicativa”. Sin embargo, para que el diálogo 
tenga éxito, “se orienta por normas obligatorias 
que definen expectativas recíprocas de compor-
tamiento y que tienen que ser entendidas y reco-
nocidas al menos por dos sujetos agentes”3 de los 
que entran en juego en la interacción comunica-
tiva.

El diálogo supone la comprensión, el respeto 
de la diferencia, el reconocimiento de alter y el 
descentramiento de ego. Comporta un reconoci-



45

DOSSIER

comunica ción177

miento intersubjetivo fundado en el entendi-
miento o en un consenso  valorativo. 

Así, a partir de su definición de “raciona-
lidad”, no con arreglo a fines u orientada hacia la 
consecución de los propios objetivos, ya sea en la 
modalidad entendida como racionalidad instru-
mental o ya sea como racionalidad estratégica, 
que se mueven respectivamente en el campo de 
un saber empírico o de un saber analítico, sino 
como saber “comunicativamente mediado”  en 
un  marco que rebasa las categorías de la filosofía 
de la conciencia, Habermas establece el hori-
zonte de la racionalidad comunicativa. Esta “se 
expresa en una comprensión descentrada del 
mundo” 4. 

El diálogo se convierte en el meollo del nuevo 
paradigma intersubjetivo de la “razón comuni-
cativa”, que  supera la racionalidad centrada  en 
el sujeto, monológica, propia de la interpreta-
ción histórica de la razón en la época moderna, 
desde su instauración con el cogito ergo sum de 
Descartes. Se  trata de la concepción de la razón 
entendida como dominación, que se despliega 
sobre el pensar y la acción de manera absolu-
tista, como tribunal supremo de todo conoci-
miento o acción práctica. En el plano social y 
político, dicha concepción de la razón en la 
modernidad favorece los absolutismos de todo 
cuño y tiende a justificar sistemas anti-democrá-
ticos.

En tal sentido, el diálogo es, no más “la opor-
tunidad de imponer dentro de una relación social 
la propia voluntad contra quienes se resisten a 
ella, sino el potencial de una voluntad común 
formada en una comunicación exenta de coer-
ción.”5  Por  ello, se construye a través de la bús-
queda cooperativa de la verdad, mediante 
prácticas concretas cotidianas orientadas al 
entendimiento y el reconocimiento recíprocos. 
El diálogo es, como práctica política, la bús-
queda de consenso, y es inseparable de la demo-
cracia.

Sin embargo, cuando las partes no logran 
resolver las disputas mediante el diálogo, cuando 
las posiciones de los contrincantes aparecen 
como irreductibles, se recurre a la intervención 
o mediación de terceros, que es preciso que sean 
neutrales e imparciales,  a fin de que se resta-
blezca la comunicación entre los dos conten-

dores. Así, pues, de las técnicas de intervención 
para resolución de conflictos, además del arbi-
traje, la conciliación y la mediación, está la faci-
litación, en general adecuada para conflictos de 
bajo y medio nivel6.  

Cuando los asuntos son poco claros, variados 
e involucran varias partes y a varios interesados, 
se recurre a la facilitación, como un primer paso 
para identificar  los problemas e 
implementar soluciones de manera 
conjunta entre las partes confron-
tadas. El facilitador debe poseer 
dos tipos de destreza: por un lado, 
en cuanto al proceso mismo, el 
manejo de la dinámica y compor-
tamiento de grupos y, por el otro,  
en cuanto al asunto controvertido, 
experiencia en la materia que es 
objeto de la facilitación.

Se trata de que, con técnicas 
apropiadas, los intervinientes 
ayuden a definir el problema y a 
comprender los intereses en juego 
de los implicados en el conflicto. 
Por consiguiente,  con un  diálogo 
asistido, pero directo, entre los involucrados, se 
puede lograr, ya sea con negociaciones, ya sea 
con la mediación, ya sea con la facilitación, un 
arreglo satisfactorio para las dos partes, incluso 
si no se alcanzan acuerdos.

El propósito del  diálogo, por consiguiente,  es 
construir consenso.  Construir consenso implica 
respetar un conjunto de principios y poner de 
relieve los factores que contribuyan  a la bús-
queda de soluciones, al poner el énfasis en lo que 
une más que en lo que separa a los actores 
enfrentados.  Entre estos factores, siguiendo a 
Pedro Moreno7, son decisivos los siguientes: 

1. Hay que dar cabida a todas las opiniones. 2. 
Todos los involucrados, inmediatos o mediatos, 
deben ser informados de cualquier cosa que 
afecte ese proceso; por lo tanto, no puede existir 
nada oculto. 3. Nadie sabe más que los demás. 4. 
La verdad se encuentra entre todos. 5. Ninguna 
opción o idea puede ser decantada sin haberla 
debatido. 6. Todos los puntos de vista son impor-
tantes. 7. Ni  vencedores ni vencidos. 8. En vez 
de votar, favorecer acuerdos. 9. Hablar por 
hablar no tiene sentido. 10. Llegar a resultados 

Es preciso afirmar que en 
el caso de Venezuela, en 
verdad, no están dadas 
condiciones de igualdad 
entre los interlocutores ni 
hay diálogo auténtico, sino 
imposiciones, exclusión, 
sectarismo y urgencias del 
oficialismo por satisfacer 
intereses puramente 
“instrumentales” y 
“estratégicos”. 
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romperse nunca. 12. Mantener una relación de 
credibilidad y confianza mutua. 

Estas reglas deben guiar el proceso para que 
tenga éxito. Igualmente,  este autor propone seis 
pasos en el proceso de mediación frente a los 
conflictos políticos. El mediador debe: 1. Pre-
parar las condiciones y explicitar las reglas del 

juego. 2. Escuchar las posiciones 
sin permitir interrupción alguna 
ni dar lugar a aclaraciones y bajo 
el supuesto de estricta confiden-
cialidad. 3. Encontrar puntos en 
común mediante un resumen de 
cada una de las posiciones, iden-
tificar aquellas en las que ambas 
partes están de acuerdo y asegu-
rarse de que tales aspectos coin-
cidentes han sido comprendidos 
y aceptados por las dos partes. 4. 
Identificar posibles soluciones a 
partir de los aspectos comunes 
identificados. El mediador hace 

una lista de ellas sin excluir ninguna. 5. Revisar 
y discutir soluciones. Encontrar aquella que 
tiene la mayor aceptación de las dos partes y que 
resulta factible para construir consenso. 6. El 
mediador contribuye a que las partes lleguen a 
un acuerdo fundamentado en el consenso, 
acuerdo que debe ser dejado por escrito para ase-
gurar su posterior seguimiento y cumplimiento. 
El acuerdo debe incluir lo que sucederá si alguna 
de ellas rompe lo establecido.

Ahora bien, existen patologías de la comuni-
cación que perturban los procesos de diálogo. 
Ellas producen una comunicación sistemática-
mente distorsionada. Habermas ha identificado 
sus características. Enumeremos primero las 
cuatro pretensiones de validez inmanentes al 
habla, lo que el filósofo alemán denomina presu-
puestos comunicativos de la acción consensual, 
que son: inteligibilidad de lo que se dice, verdad 
del contenido proposicional afirmado o mencio-
nado, rectitud de la emisión por referencia a un 
trasfondo normativo reconocido, y veracidad del 
hablante en lo que concierne a las intenciones 
que expresa, o a llegar a ese consenso, es decir, 
a buscar un acuerdo8. 

Si en lugar de la interacción comunicativa el 
hablante se comporta en función de una raciona-
lidad estratégica, se escinde la comunicación9. 
Las consecuencias son: primera, si la manifesta-
ción o emisión no está bien formada para que  
resulte inteligible, da lugar a malentendidos; 
resulta inadecuada para entenderse. Segunda, si 
un hablante no habla con la verdad, pese a las 
normas que exigen lo contrario, salvo si se 
mueve en distintos contextos funcionales o si se 
está comportando estratégicamente, oculta al 
otro que solo en apariencia mantiene en pie las 
bases de una acción consensual. Está violando 
intencionadamente la presuposición de verdad, 
de modo que la acción comunicativa queda 
adrede perturbada por una de las partes10. 

Otras dos condiciones esenciales de comuni-
cación son la rectitud y la veracidad. En cuanto 
a la pretensión de rectitud, Habermas explica: 
“Una emisión o manifestación tiene que ajus-
tarse al contexto normativo, pues de otro modo 
no será aceptada y no podrá servir al fin de 
entenderse”11. Tampoco puede servir al fin que 
se propone, es decir, a entenderse, si la intención 
del hablante no se expresa con veracidad. En 
efecto, siguiendo a Habermas, no se puede a la 
vez querer darse a entender y no ser veraz en la 
manifestación de sus propias intenciones12. 
Estas patologías de la comunicación pervierten 
el sentido del diálogo, sobre todo cuando se 
busca para producir resultados, si se trata de un 
conflicto político.

Diálogo y democracia son dos términos indi-
sociables en la teoría y práctica políticas, impres-
cindibles cuando se trata de asegurar principios 
básicos para la convivencia civilizada en el 
marco del respeto, el reconocimiento de los 
otros como iguales, la simetría en las diferen-
cias, la pluralidad y el entendimiento recíproco13.

Habermas describió con claridad en “Aspectos 
de la racionalidad de la acción” en la Teoría de la 
acción comunicativa: complementos y estudios 
previos, las características de un diálogo enga-
ñoso, contraponiéndolo a una razón dialogal: hay 
“acción comunicativa, cuando las acciones de los 
actores participantes no quedan coordinadas a 
través de cálculos egocéntricos de intereses, sino 
a través del entendimiento. En la acción comuni-

El mediador contribuye a 
que las partes lleguen a 

un acuerdo fundamentado 
en el consenso, acuerdo 
que debe ser dejado por 
escrito para asegurar su 
posterior seguimiento y 

cumplimiento. El acuerdo 
debe incluir lo que 

sucederá si alguna de ellas 
rompe lo establecido.
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cativa los agentes no se orientan primariamente 
por o a su propio éxito, sino por o al entendi-
miento”14. ¿Fue esto lo que motivó al gobierno a 
aceptar la invitación propuesta por la Mesa de la 
Unidad Democrática (MUD) del Vaticano como 
facilitador, además de los expresidentes de 
España, República Dominicana y Panamá, 
Rodríguez Zapatero, Fernández y Torrijos res-
pectivamente que habían sido invitados por el 
Gobierno, en el proceso de diálogo reciente-
mente intentado en Venezuela entre noviembre y 
diciembre de 2016 y que fracasó?

Es preciso afirmar que en el caso de Vene-
zuela, en verdad, no están dadas condiciones de 
igualdad entre los interlocutores ni hay diálogo 
auténtico, sino imposiciones, exclusión, secta-
rismo y urgencias del oficialismo por satisfacer 
intereses puramente “instrumentales” y “estra-
tégicos”. El Gobierno de Nicolás Maduro parece 
proponer diálogo solo a condición de que no se 
cuestione que su revolución llegó para quedarse. 

El fracaso del diálogo reciente de noviembre 
a diciembre de 2016, al no cumplir el Gobierno 
ninguno de los acuerdos y a la vez incrementar 
represión y persecuciones a líderes políticos de 
las fuerzas democráticas, muestra que fue pro-
movido por el oficialismo solo para ganar tiempo 
cuando se sintió “con el agua al cuello” y para 
apaciguar el conflicto generalizado. Así ha ocu-
rrido antes, siempre con el mismo modus ope-
randi de parte de los sucesivos gobiernos del 
proyecto chavista.  

En el régimen actual el diálogo no es plan-
teado para revisar ni modificar la conducta 
transgresora, sectaria, ofensiva y excluyente que 
ha tenido el Gobierno en su lucha por imponerse 
a las mayorías, ni para corregir el rumbo de la 
economía, ni para  responder a las demandas de 
la gente, pese a que se ha vuelto un lugar común 
afirmar que el diálogo es el único camino para 
recomponer la convivencia en medio de la grave 
zozobra y la pésima calidad de vida a la que 
estamos sometidos los ciudadanos comunes.

Ya lo había escrito el director de la División 
de las Américas de Human Rights Watch, José 
Miguel Vivanco, en su carta al papa Francisco el 
27 de octubre de 2016: “Un diálogo auténtico y 
de buena fe deberá estar basado en una evalua-
ción objetiva de la crisis política, social y econó-

mica que enfrenta el país, y reconocer que el 
gobierno tiene la responsabilidad de haber 
creado esta situación y, por ello, de resolverla.” 
¿Hay conciencia de la magnitud del daño que ha 
sufrido el país con las improvisaciones y polí-
ticas implementadas desde el Ejecutivo 
nacional?

En el Consejo de la OEA, su Secretario 
General, L. Almagro, sostuvo, a 
propósito de la crisis venezolana, 
durante el debate de su Informe, el 
23 de junio de 2016: “Dialogar no 
es sentarse a hablar, es demostrar 
compromisos con la democracia, 
con el respeto a los derechos 
humanos, con la inexistencia de 
presos políticos, con no tener 
detenciones arbitrarias”. Para él, 
“un diálogo con resultados implica 
acordar mediadores, contenidos y 
tiempos que generen confianza 
mutua.” ¿Estamos en tal situación?

Para que haya entendimiento, se requieren 
cuatro condiciones de validez en todo diálogo 
comunicativo, siguiendo a Habermas: inteligibi-
lidad o comprensión de lo que se dice para enten-
derse entre sí, verdad sobre lo que se dice para 
que haya saber compartido, confianza en lo que 
se dice para que el oyente pueda creer en la 
manifestación del hablante, y reciprocidad para 
que haya concordancia respecto de un trasfondo 
normativo reconocido entre las partes. De lo 
contrario será el fracaso.

En Venezuela es evidente que hoy no hay 
democracia real sino un poder autocrático que 
en las actuales circunstancias concede el espacio 
para un encuentro, no para comunicar ni cons-
truir consensos, no para lograr una “acción 
comunicativa” ni objetivos coincidentes sino 
para garantizarse el éxito de sus fines particu-
lares, para activar mecanismos de distracción 
dilatoria y ganar tiempo porque ve amenazados 
su dominio y permanencia en el gobierno y 
quiere seguir aferrado al poder, sin escrúpulos, 
con engaños y mala fe.  

El más pertinaz de los intermediarios facilita-
dores, el expresidente español Rodríguez Zapa-
tero, sigue insistiendo en el diálogo para 
instaurar un “pacto de convivencia”, como si las 

Si no cambian las condiciones 
en las que hasta ahora 
ha tenido lugar, antes y 
recientemente, desde fines 
de octubre de 2016,  y se 
sinceran los objetivos para 
ambas partes, el diálogo 
no puede fructificar para 
construir la paz.  
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permanentemente alterándola; sin darse cuenta 
de que sin condiciones claras ni reglas de juego 
precisas, sin garantía de fiel cumplimiento de los 
acuerdos pactados, sin voluntad efectiva y ver-
dadera de entendimiento; sin reconocimiento ni 
comprensión recíprocos, el diálogo no es más 
que simulacro y trampa. Si no cambian las con-

diciones en las que hasta ahora ha 
tenido lugar, antes y reciente-
mente, desde fines de octubre de 
2016,  y se sinceran los objetivos 
para ambas partes, el diálogo no 
puede fructificar para construir la 
paz.  

Rodríguez Zapatero, a la espera 
de que el Gobierno venezolano y 
la oposición representada en la 
Mesa de la Unidad Democrática 
retomen las negociaciones,  ha 
sostenido en recientes declara-
ciones a comienzos de marzo de 
2017, que el diálogo va a servir 
“para convocar elecciones”, como 
si no hubieran sido postergadas, 

sin razón alguna de peso, las regionales previstas 
por mandato constitucional  en diciembre de 
2016,  ni  suspendido abruptamente el referendo 
impulsado  durante ese  mismo año para revocar  
al primer mandatario. 

El diálogo no ha sido propuesto para resolver 
los agudos efectos de la múltiple crisis y recti-
ficar. Al contrario, ha sido utilizado para estig-
matizar a las fuerzas democráticas como 
responsables de “sabotaje, boicot” y una supuesta 
guerra económica; como causantes del clima de  
crispación a causa de un supuesto lenguaje ina-
propiado de sus dirigentes, entre otras acusa-
ciones, hechas en el primer “comunicado oficial” 
que resultó de las reuniones de diálogo de 
noviembre de 2016. 

Sin embargo, es precisamente el alto Gobierno 
el que ha provocado el colapso de la economía 
por su política de controles y estatismo exacer-
bados; por un férreo control de cambio  y a la vez 
el monopolio de las importaciones por parte del 
Ejecutivo, repartido el negocio, con pingües 
ganancias y graves señalamientos de corrup-

ción,  entre altos funcionarios del régimen, sobre 
todo militares. El régimen chavista bajo la presi-
dencia de Maduro es, además, el que menos sabe 
decir con respeto sus diferencias y ha convertido 
la palabra soez, el insulto ofensivo y las acusa-
ciones infundadas en retórica oficial del régimen. 

Aunado al desmantelamiento del aparato pro-
ductivo nacional y la quiebra de un número sig-
nificativo de empresas como consecuencia de 
las expropiaciones improvisadas y efectistas, sin 
la debida indemnización, del hostigamiento a 
los empresarios y los ataques a la propiedad pri-
vada, la disminución en más del 48 % de los pre-
cios del petróleo a la vez que un endeudamiento 
masivo durante la época de mayor bonanza 
petrolera para el país, han provocado un déficit 
fiscal de más de 19.000 millones de dólares, 
según los análisis de José Manuel Puente15, así 
como el colapso macroeconómico. 

El diálogo no ha implicado, desde la óptica 
oficialista, disposición para escuchar. El régimen 
ha hecho caso omiso a miembros de las Acade-
mias Nacionales que han ofrecido sus conoci-
mientos para ponerlos al servicio de la república, 
a empresarios y dirigentes gremiales que han 
propuesto soluciones adecuadas a los problemas 
de producción. La estrategia gubernamental 
para mantener el poder a cualquier precio ha 
sido usar el diálogo como un medio que neutra-
lice o desmovilice las luchas y resistencia ciuda-
danas frente a un proyecto de vocación 
hegemónica, totalitaria. Sin embargo, es claro 
para la mayoría de los ciudadanos que se requiere 
un cambio político y no hay duda, entre todos los 
sectores del país, que sin diálogo no hay demo-
cracia.

2. ACERCA DE LAS DIFERENCIAS   
ENTRE DEMOCRACIA Y DICTADURA
Para comenzar, en nuestro criterio, la diferencia 
determinante entre democracia y dictadura está 
en que los conflictos políticos en la primera se 
resuelven a través del diálogo, las transacciones, 
las negociaciones y el establecimiento de con-
sensos y acuerdos aceptados por las partes  para 
dirimir diferencias. 

En la segunda, en cambio, no hay acciones 
intersubjetivas de carácter comunicativo, ni sus 
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intereses están orientados hacia valores compar-
tidos o el bien común, ni ejerce su poder en fun-
ción de la comprensión o el entendimiento 
recíprocos porque no hay reconocimiento del 
otro desde las diferencias y por ello los regí-
menes dictatoriales no despliegan ni practican 
una razón dialogal.  

Al contrario, estos regímenes son autocrá-
ticos; ejercen la dominación desde una razón 
monológica, orientada hacia la consecución de 
sus propios fines, basada en sus intereses particu-
lares o partidistas y no en la interacción de 
valores intersubjetivamente compartidos ni en 
función de un bien común. No tienen límites ni 
en ellos se da el juego de pesos y contrapesos que 
frena los abusos, excesos y arbitrariedades de los 
gobernantes contra el ciudadano, que pone al 
Estado barreras para proteger a aquel; que impide 
el ejercicio absoluto del poder  mediante institu-
ciones que lo difuminen y se pongan de mani-
fiesto como poliarquías o múltiples centros de 
poder, entendidas a la manera de Robert Dahl. 

El poder se ejerce como dominación centrada 
en la imposición unilateral de los dictados de un 
autócrata o de una minoría oligárquica, adjetivo 
este tomado en su sentido originario como quedó 
acuñado desde la Grecia antigua. Se trata del 
gobierno de unos pocos, que en general perte-
necen a una misma familia o a un igual esta-
mento o sector social. 

Sin embargo, usualmente no tienen ni los 
méritos ni la formación, siguiendo su condición, 
ni la “virtud” como areté propia de la nobleza, es 
decir, de la aristocracia, que significa el gobierno 
de los mejores. Por ello el régimen oligárquico 
fue en la Grecia antigua la negación o degenera-
ción de la aristocracia. El poder dictatorial es 
ejercido sin posibilidad de disensos y de manera 
abusiva. Puede incluso arroparse en la legalidad 
para suplantar la legitimidad buscada pero nunca 
alcanzada,  ni de origen ni de desempeño. 

La legitimidad, en el caso de una dictadura, 
está ausente, pues no resulta de una competencia 
equitativa a la que concurren rivales en condi-
ciones iguales en la lucha por el poder, ni la legi-
timidad reposa en el acatamiento voluntario de  
las normas por parte de la ciudadanía ni en la 
soberanía popular. 

No hay rivales ni adversarios sino la concep-
ción del enemigo interno, vinculada con la doc-
trina de la seguridad nacional, condición sine 
qua non de los regímenes autoritarios para man-
tener el poder en los países de América Latina. 
Del autoritarismo se pasó a un ejercicio mono-
pólico del poder, excluyente o con muy restrin-
gida participación, en todos los países que 
sufrieron dictaduras atroces con 
brutales violaciones de los dere-
chos humanos, sobre todo a partir 
de la segunda mitad de la década 
de los sesenta hasta la década de 
los ochenta del siglo pasado. 

Ni siquiera, oficialmente pro-
clamada, en este tipo de regí-
menes hay tal legitimidad, sino 
que es usada la fuerza, la coac-
ción, la represión o incluso la de- 
saparición del otro para someter a 
quienes adversan la autocracia o 
no se pliegan sumisamente a sus 
designios.

Juan Jacobo Rousseau, en el 
libro III del capítulo X del Contrato Social, dis-
tingue entre dictadura, tiranía y despotismo. 
Siempre, cualquiera que sea el régimen,  se trata 
en estos casos de una degeneración del sistema 
político y en particular del Estado. Señala que 
una de las dos vías por las cuales un gobierno 
degenera es cuando el Estado se disuelve. Tal 
situación se produce “cuando el Príncipe no 
administra el Estado de acuerdo con las leyes y 
usurpa el poder soberano”16. Ocurre entonces 
“un cambio notable pues no es el gobierno el que 
se concentra sino el Estado (…). Este se disuelve, 
siendo reemplazado por los miembros del 
gobierno únicamente, el cual se convierte en 
dueño y tirano del pueblo”17.  Esta situación res-
ponde a la apropiación  del Estado por parte del 
gobierno, cuyos miembros o instituciones usur- 
pan las estructuras del Estado. 

Así, el gobierno ya no es para el resto del 
pueblo, desde este instante, sino el amo y el 
tirano. En tal caso quedan justificadas la resis-
tencia y la lucha contra el impostor, a pesar de 
que la coacción e imposición ilegítimas se con-
vierten en el arma principal del gobierno para 
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hilo constitucional es destruido. Se instaura una 
dictadura.

Siguiendo a Rousseau: “De suerte que en el 
momento en que el gobierno usurpa la sobe-
ranía, el pacto social se rompe, y todos los ciu-
dadanos, al recobrar de derecho su libertad 
natural, se ven forzados, pero no obligados, a 

obedecer”18. Significa, por un 
lado, que se quiebra el Estado de 
derecho. No hay más normas que 
aseguren su validez consensuada 
para ser libremente acatadas por 
los ciudadanos. Se imponen la 
dominación y el control, a fuerza 
de represión, e impera el poder 
del más fuerte, no la autoridad 
del más idóneo para gobernar. 

Por otro lado, significa que se 
produce una anomia generali-
zada como consecuencia de dicha 
disolución, agravada por la ato-
mización de la sociedad, cuya 
cohesión se desintegra. Prevalece 
entonces la anarquía: “Cuando el 

Estado se disuelve, el abuso del gobierno, cual-
quiera que sea, toma el nombre común de anar-
quía”19.

La otra vía de degradación y disolución del 
Estado “ocurre cuando los miembros del 
gobierno usurpan por separado el poder que 
deben ejercer en conjunto”. En tal caso, agrega 
Rousseau, “infracción de las leyes no menor y 
que produce mayores desórdenes”20. Esto se 
produce cuando uno de los poderes se impone 
sobre los demás o por encima de uno de ellos y 
lo subordina a sus propios intereses o los de su 
facción. Así, hipertrofia y desvirtúa sus fun-
ciones. Por ejemplo, ocurre cuando el Poder Eje-
cutivo busca subyugar al Legislativo que es, de 
acuerdo con Rousseau, el poder más importante, 
y en esta intromisión usurpadora es secundado 
por otro de los poderes públicos, el Poder Judi-
cial. Del siglo XVIII resuenan las palabras del 
ginebrino con vigencia asombrosa para explicar 
la situación política actual de Venezuela bajo el 
régimen de Nicolás Maduro.

Inspirado en la tipología de Aristóteles en la 
Política, Rousseau se refiere a la degradación de 

los diferentes regímenes de gobierno: la demo-
cracia degenera en oclocracia (gobierno de la 
chusma), la aristocracia en oligarquía (gobierno 
de unos pocos sin mérito para ejercerlo) y la 
monarquía degenera en tiranía.

Este último término, a su juicio, por ser equí-
voco, exige explicación: “tirano es el rey que 
gobierna con violencia y sin miramiento a la jus-
ticia y a las leyes”21. Y añade: “En la acepción 
precisa del vocablo, tirano es un particular que 
se abroga la autoridad real sin derecho”22; así lo 
entendieron en la antigüedad los griegos, fueran 
ellos príncipes buenos o malos pero cuya auto-
ridad no era legítima. Y concluye: “Tirano y 
usurpador son, pues, perfectamente sinó-
nimos”23. 

Al final del capítulo del Contrato Social que 
hemos revisado, termina Rousseau así: “llamo 
tirano al usurpador de la autoridad real y dés-
pota al usurpador del poder soberano”24. Esto 
significa que mientras el primero se ha apode-
rado del mandato que no le corresponde y pisotea 
las leyes con las que debería gobernar, el segundo 
pisotea la voluntad popular que es la fuente 
última de soberanía. De manera contundente 
finaliza su caracterización: “Así, pues, el tirano 
puede no ser déspota, pero el déspota es siempre 
tirano”25.

En cuanto a la dictadura, la definición dada 
por Giovanni Sartori es a nuestro juicio muy 
acertada: “El Estado dictatorial es el Estado 
inconstitucional, un Estado en el cual el dictador 
viola la Constitución, o escribe una Constitución 
que le permita todo”26. No es necesario entrar en 
las particularidades de la tipología establecida 
por Sartori para la clasificación de las diferentes 
variantes de dictadura. En cambio, es pertinente 
subrayar que la contraposición más fundamental 
a la democracia, que marca el confín con esta, 
es, a su juicio,  la autocracia. 

Autocracia, dice Sartori, “es autoinvestidura, 
es proclamarse jefe de sí mismo o encontrarse en 
situación de ser jefe por derecho hereditario”27.  
Para diferenciar como antípoda de la demo-
cracia la autocracia, el meollo de la cuestión es 
que se ponen en juego el principio de investidura 
y el origen de la  legitimación del poder.  

No se trata solamente del hecho según el cual 
en regímenes autoritarios, sean caudillistas, 

Inspirado en la tipología 
de Aristóteles en la 

Política, Rousseau se 
refiere a la degradación 

de los diferentes 
regímenes de gobierno: la 

democracia degenera en 
oclocracia (gobierno de la 

chusma), la aristocracia 
en oligarquía (gobierno de 

unos pocos sin mérito para 
ejercerlo) y la monarquía 

degenera en tiranía.



51

DOSSIER

comunica ción177

sean mesiánicos, sean corporativistas o sean 
populistas, se apliquen criterios adscriptivos y 
particularistas para acceder y ejercer el poder, 
tales como el clientelismo, el amiguismo, el 
padrinazgo, etcétera. Sobre todo, la autocracia,  
por un lado, impide la disidencia y por el otro, 
repudia  elecciones. 

La soberanía popular expresada a través del 
voto constituye la fuente última para alcanzar 
legitimación y para que quien haya sido electo, 
pueda ser investido de poder. Igualmente, es el 
mecanismo que por excelencia y de manera 
pacífica sirve para resolver un conflicto político 
de gran alcance. La democracia significa, 
siguiendo a Sartori, que “ninguno puede detentar 
a título propio e irrevocable el poder”28. Por 
tanto, “si la designación de los dirigentes no pro-
viene del consenso popular, no hay demo-
cracia”29. 

Además, democracia y consenso son indiso-
ciables. Si este consenso es mal hecho o contra-
hecho, la democracia, siguiendo a Sartori, deja 
de existir. Tampoco hay consenso si quien lo 
debe dar no es libre de disentir ni hay libre com-
petencia entre diversos actores que aspiran a 
poder  mandar.  Puesto que el poder no es “pro-
piedad” de ninguno, ninguno puede ejercerlo sin 
condiciones ni límites. Si hay conflicto en la 
lucha por el  poder, este se resuelve, en último tér-
mino, mediante elecciones. La autocracia, en 
cambio, es incondicional, no debate ni rinde 
cuentas ni se somete a la voluntad de los ciuda-
danos a través del sufragio porque no está dis-
puesto a ceder el poder; y quien detenta el poder 
lo despliega de modo ilimitado. El partido único, 
o el monopartidismo son también expresiones 
autocráticas de ejercer el poder. El constituciona-
lismo, en cambio, como condición de la demo-
cracia, evidencia un modo de construir el Estado 
que implica un ejercicio difuso del poder, contro-
lado y responsable, en el sentido de que responde 
por sus acciones, obligaciones y omisiones. 

La historia ha demostrado de manera objetiva 
el altísimo costo social, cultural, económico y 
político así como las trágicas consecuencias que 
para los países que han sufrido regímenes dicta-
toriales y autocracias, tienen este tipo de 
gobiernos, que terminan por destruir el tejido 
social, la economía, el desarrollo de las potencia-

lidades de sus ciudadanos, el capital social30 y la 
dignidad  de las personas. 

3. CÓMO Y POR QUÉ LA DEMOCRACIA
La organización política de la democracia 
expresa varias modalidades o distintos regí-
menes, puesto que no existe un modelo ideal, un 
único tipo de estructuración institucional de los 
sistemas políticos llamados 
democráticos. Estos modos espe-
cíficos de democracia responden, 
en su concreción espacial e histó-
rica, desde sus primeras manifes-
taciones en la antigua Grecia 
Clásica hasta nuestros días, a 
complejos de problemas muy 
heterogéneos de sociedades 
diversas. 

Concebida para solucionar los 
conflictos sociales de manera 
pacífica, se habla con mayor rigor 
de democracias en plural que en 
singular, a no ser por razones de 
carácter metodológico y formal. 
Sin embargo, un denominador común, con varios 
elementos,  caracteriza hoy este sistema político, 
a pesar de sus variantes: se requiere una ciuda-
danía inclusiva, no excluyente; no puede haber 
profundas divisiones sociales ni excesiva hetero-
geneidad entre los sectores, que sean política-
mente relevantes. 

En este caso, al no lograr el sistema una sufi-
ciente legitimación, sometido a tensiones recu-
rrentes,  con el desequilibrio entre fuerzas, pierde 
gobernabilidad y entra en crisis;  hace falta un 
pacto social; es decir, hay que tener un acuerdo 
de fondo, más allá de las discrepancias entre dis-
tintas opciones políticas, compartido por la gran 
mayoría de la población, sobre cuestiones funda-
mentales; el personalismo es minimizado pues la 
fortaleza de las instituciones prevalece sobre las 
veleidades o la voluntad subjetiva de las personas 
que gobiernan o los intereses particulares de los 
ciudadanos; las reglas de juego establecidas son 
el resultado de consensos y perduran más allá de 
los sucesivos gobiernos; adversarios y amigos, 
con visiones contrapuestas, caben sin exclu-
siones dentro de un mismo escenario de confron-
tación y disensos porque todos pueden aspirar a 

Esto significa, por una parte, 
que la democracia descansa 
sobre una teoría del consenso 
más bien que sobre una 
teoría del conflicto. No se 
trata de lucha de clases sino 
de búsqueda cooperativa 
de verdades, de objetivos 
sustentados sobre principios 
y valores mayormente 
compartidos entre todos los 
sectores de la sociedad. 
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un principio clave. 

Esto significa, por una parte, que la demo-
cracia descansa sobre una teoría del consenso 
más bien que sobre una teoría del conflicto. No 
se trata de lucha de clases sino de búsqueda coo-
perativa de verdades, de objetivos sustentados 
sobre principios y valores mayormente compar-

tidos entre todos los sectores de 
la sociedad. 

Cuando se intensifica la preva-
lencia de divisiones lingüísticas, 
étnicas, religiosas o ideológicas, 
con intereses y puntos de vista 
excluyentes y/o antagónicos entre 
distintos sectores, cuando la 
implantación de opciones parti-
distas no es lograda en todos los 
sectores sociales sino exclusiva-
mente en un grupo social, cuando 
son acumulativas dichas divi-
siones, la democracia como teoría 
del consenso se pervierte o 
perece.

Esto significa también, por otra parte, que hay 
un conjunto de rasgos imprescindibles para el 
funcionamiento efectivo de la democracia. A con-
tinuación, por contraste, enumeramos algunas de 
las características que la anulan o distorsionan. 

La falta de independencia de los Poderes del 
Estado, la intolerancia política, la hostilidad 
hacia los opositores del gobierno, la utilización 
del poder punitivo del Estado para intimidar o 
sancionar a personas en razón de su opinión; la 
no garantía a todas las personas del pleno ejer-
cicio de sus derechos con independencia de su 
posición frente al gobierno, son todos instru-
mentos para consolidar el carácter hegemónico 
de un proyecto político en marcha. 

Igualmente, los mecanismos de exclusión 
revestidos de legalidad para poner fuera de juego 
a líderes o a partidos que adversan el poder domi-
nante y dificultan a este afianzar su visión  mono-
lítica, así como las restricciones a la libertad de 
expresión y a los disensos, además de la repre-
sión brutal contra protestas pacíficas cuya legiti-
midad está asegurada en la Constitución nacional 
vigente, son herramientas para el sometimiento  

de la población y la neutralización del pluralismo 
y del derecho a las diferencias.

También son anti-democráticas la criminali-
zación de la disidencia y su judicialización 
mediante medidas legales no fundamentadas 
jurídicamente, la violencia y la impunidad. Tales 
modos de ejercer autoritariamente el poder debi-
litan la democracia y corroen gravemente el res-
peto de los derechos ciudadanos. Este último es 
fundamento axiológico de todo sistema demo-
crático.

La factibilidad31 de un sistema democrático 
depende del tipo predominante de sociedad. En 
una sociedad heterogénea, o lo que ha sido deno-
minado “sociedades segmentadas”, se  requiere 
llegar a compromisos respecto de las líneas de 
conflicto, para que cada grupo social esté dis-
puesto a  coincidir en aspiraciones u objetivos 
con otros grupos potencialmente rivales. E 
igualmente, para que, en lugar de intensificarse, 
los conflictos sociales y políticos tiendan a 
moderarse recíprocamente. 

De lo contrario, hay riesgo de destrucción del 
sistema. Estos mecanismos para hallar cohesión 
y unidad a pesar de los intereses divergentes 
deben ser institucionales. Las élites políticas y 
los dirigentes sociales de los diversos sectores se 
convierten en catalizadores positivos a favor del 
consenso, con sus actitudes y pautas de compor-
tamiento tendentes a propiciar el acomodo entre 
los distintos grupos. 

Es lo que Lijphart ha llamado “democracias 
consociativas” (consociational democracies), 
mejor denominadas, frente a las “democracias 
mayoritarias” (modelo Westminster)32, como 
“democracias consensuales”, en las que las prác-
ticas y reglas de conducta política de las dirigen-
cias buscan eludir el simple principio mayoritario 
y consolidan pactos o acuerdos, coaliciones o 
apoyos mayoritarios, mecanismos de distribu-
ción de determinados cargos públicos, acuerdos 
adoptados entre diversos sectores sociales, 
refrendados posteriormente por las instituciones 
estatales. 

En el caso de los países de América Latina y 
en general, de democracias frágiles o en proceso 
de transición, debido a la heterogeneidad de con-
diciones, económicas, sociales, culturales y 
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educativas, y a las brechas existentes entre los 
diversos sectores sociales, en general buscar 
alianzas o coaliciones va a garantizar la estabi-
lidad y gobernabilidad de mandatos legalmente 
constituidos, cuya legitimidad solo puede ser 
ratificada mediante el consenso. 

Por consiguiente, el modelo que más se 
adecúa a estos países es el de la “concertación” 
o consenso, en el sentido acuñado por Lijphart. 
Tal fue, por ejemplo, la situación de Venezuela 
al derrocamiento de la dictadura de Marcos 
Pérez Jiménez, en 1958, que dio paso al “Pacto 
de Punto Fijo” mediante el cual se establecieron 
las bases para la estabilización del país, la 
modernización de la economía, la integración 
socio-cultural y política, la creciente movilidad 
social y el desarrollo de la democracia bajo la 
modalidad de una democracia de partidos.

En el libro Modernización y democracia en 
América Latina desde la perspectiva de la  
“razón comunicativa” de Habermas33, hicimos 
una caracterización acerca de la democracia. En 
la presente oportunidad, retomamos de este 
texto algunos aspectos claves que permiten una 
síntesis del sentido que tiene dicho sistema polí-
tico, más allá de sus variaciones como régimen 
de gobierno, ya sea parlamentario, ya sea presi-
dencialista, o mayoritario o de consenso y cuyas 
diferencias no es pertinente analizar ahora. Por 
el interés que representan estos pasajes para pre-
cisar la  semántica de la democracia como rela-
ción entre conflicto y diálogo los transcribimos 
a continuación.

La democracia, siguiendo a Dahl, se define 
por su carácter de competencia abierta a la par-
ticipación34. Przeworski, en Democracia y mer-
cado35, la caracteriza como un sistema en el cual 
compiten dentro de un marco institucional una 
multiplicidad de fuerzas políticas36, organizadas 
mediante un conjunto de normas, la primera de 
las cuales se refiere al carácter electoral de dicha 
competencia. 

Para Linz, democracia significa gobierno 
transitorio y lo que lo distingue como tal régimen 
“no es tanto la oportunidad incondicional para 
expresar opiniones, sino la oportunidad legal e 
igual para todos de expresar todas las opiniones 
y la protección del Estado contra arbitrarie-

dades, especialmente la interferencia violenta 
contra ese derecho.”37

En la medida en que los perdedores en las 
elecciones no renuncian a su derecho a competir 
en nuevas elecciones, a influir, a presionar, a 
reclamar ante las decisiones del Estado, de los 
organismos públicos o de los tribunales, existe  
la alternancia y la presencia de los contendores 
es indispensable en la dinámica del 
sistema, a diferencia de lo que 
ocurre en regímenes autoritarios o 
excluyentes en los cuales el poder 
pretende permanecer y prolon-
garse en un plazo muy largo y la 
disensión resulta imposible, ya sea 
por descalificación, ya sea por eli-
minación, a veces incluso física, de 
los oponentes.

Otro aspecto importante de la 
democracia es la representación. 
Los protagonistas de la interacción 
democrática, al organizarse como colectivos, 
están capacitados para actuar estratégicamente a 
fin de enunciar o impulsar intereses colectivos38. 
Pero esto significa que si es cierto que las institu-
ciones representativas están conformadas por 
individuos, las personas no actúan directamente 
en defensa de sus intereses sino que delegan 
dicha acción en los dirigentes, sean estos sindi-
cales, gremiales o líderes de grupos de presión de 
diversa índole.

Ahora bien, los intereses colectivos de las 
masas que los dirigentes representan están orga-
nizados de manera coercitiva y monopolista, 
según los análisis de Schmitter, Stepan y Offe, 
como apunta Przeworski39. Por ello, los diri-
gentes actúan en nombre de otros, cuyos intereses 
representan en tales asociaciones; y están en con-
diciones de aplicar sanciones y ejercer coer-
ciones a sus representados cuando estos intentan 
promover sus intereses particulares a costa del 
interés colectivo.

La incertidumbre es otro aspecto inherente a 
la democracia. En la medida en que se trata de 
un sistema para afrontar los conflictos en el que 
los resultados dependen de la actuación de los 
participantes, pero ninguna de las fuerzas polí-
ticas enfrentadas conoce de antemano el resul-

(...) en las democracias 
contemporáneas de 
sociedades de masas, las 
deliberaciones no derivan 
de la influencia de las 
masas y la consulta directa 
sobre cuestiones políticas 
específicas, termina por ser 
plebiscitaria.
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DOSSIER tado, ya que las consecuencias de cada acción 
están conectadas con las acciones de los demás, 
y cada uno escoge lo que considera más favo-
rable sin que ninguno controle el desarrollo de 
los hechos, el resultado será siempre incierto. 

Sin embargo, aunque los actores políticos no 
puedan prever unívocamente el resultado, dis-
ponen de informaciones a partir de las cuales 

delimitar el conjunto factible de 
probabilidades o posibilidades, 
incluso cuando ellas no ocurran. 
En efecto, es posible equivocarse 
o llevarse sorpresas, porque las 
relaciones lógicas son, a menudo, 
“difusas”40,  y por el conjunto de 
variados factores que entran en 
juego en las acciones de las 
fuerzas políticas en competencia. 
No hay predeterminación ni total 
indeterminación en los resultados 
sino tendencias en función de las 
características del entorno social, 

político y económico, en el marco de las institu-
ciones democráticas.  La incertidumbre motiva 
la participación en la interacción democrática.

Además, los resultados generados en las 
democracias representativas actuales,  incluso 
de participación mayoritaria,  con frecuencia 
son producto de las negociaciones entre los diri-
gentes de dichas fuerzas. Por una parte, el voto 
se convierte en ratificación de los resultados en 
lugar de ser este consecuencia de un proceso de 
deliberación universal; en las democracias con-
temporáneas de sociedades de masas, las delibe-
raciones no derivan de la influencia de las masas 
y la consulta directa sobre cuestiones políticas 
específicas, termina por ser plebiscitaria. En 
palabras de Przeworski, “Las votaciones –el 
gobierno de la mayoría– constituyen, por tanto,  
solo el procedimiento final de arbitraje en una 
democracia”41. 

En este sentido, por otra parte, el marco legal 
o conjunto de normas para regular el proceso no 
significa forzosamente el acatamiento de sus 
resultados, dado el carácter incierto de estos; se 
requiere, además de la legalidad, o aceptación 
previa de las normas, la legitimidad, o compro-
miso, frente a los resultados, de acatarlos, 

incluso si la evaluación posterior de estos, modi-
fica las características de  aquel.   

Habermas, en  Problemas de legitimación en 
el capitalismo tardío42, distingue entre “lega-
lidad” y “legitimidad”. La primera se sitúa en el 
dominio de la aceptación a priori de las normas; 
se relaciona  con el entendimiento recíproco.  La 
segunda, se mueve en el horizonte de la evalua-
ción a posteriori de los resultados; apunta al 
consenso. En consecuencia, el acatamiento, en 
democracia, tiene carácter problemático. La 
legitimidad de los resultados viene dada por la 
obtención de un consenso acerca de su acata-
miento. La legalidad es, así, insuficiente para 
asegurar el ejercicio efectivo del poder, dada la 
incertidumbre respecto de los resultados. 

Pero esta última permite, precisamente, 
emprender “acciones instrumentales”. Así: “La 
posibilidad de asignar probabilidades a las con-
secuencias de sus actuaciones permite a los 
actores hacerse una idea de sus expectativas y 
calcular el curso de acción más conveniente para 
ellos.”43 Al mismo tiempo, debido a que, “bajo 
las restricciones comunes los resultados 
dependen solo de las acciones de las fuerzas 
políticas en competencia, la democracia supone 
para todos una oportunidad de promover sus res-
pectivos intereses”44. En esta medida, el acata-
miento  de los resultados, en lugar de que los 
derrotados subviertan las instituciones demo-
cráticas, es una necesaria condición de la racio-
nalidad, compleja, que, más allá de la falta de 
armonía, de las pasiones partidistas y de la exis-
tencia de conflictos, define un rasgo esencial  del 
sistema democrático. 

Hasta aquí la transcripción de los textos de mi 
autoría antes mencionada. En cuanto a la com-
prensión de la democracia no solo como un sis-
tema político sino como un modo ético de vida, 
es preciso destacar que en relación con el acata-
miento de los resultados, este no depende de 
motivaciones morales sino de un cálculo estraté-
gico de promoción de los propios intereses. 

En efecto, el Estado, por una parte, como 
órgano del poder público, está constituido por 
las instituciones que garantizan, controlan y 
regulan la convivencia y el buen desenvolvi-
miento de la dinámica social, y el gobierno, por 

(...) la conformación de la 
“opinión pública” como 

sujeto social, expresa una 
respuesta actual para 

garantizar el equilibrio 
entre las distintas fuerzas 

políticas en las sociedades 
contemporáneas 

democráticas.
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otra parte,  es el modo como un régimen demo-
crático es ejercido por aquellos que, durante un 
tiempo determinado, como gobernantes, ya sea 
por elección, ya sea por designación, desem-
peñan sus funciones dentro de las instituciones 
que forman parte del Estado. 

Sin embargo, el Estado, como organización 
de la sociedad, con sus instituciones, cumple, 
según la definición de Max Weber, una función 
coercitiva mediante el monopolio de la violencia 
legítima. En esta medida, dentro de un régimen 
democrático, en el cual perviven diversas ideo-
logías, existe el riesgo de que, sin supervisión 
eficaz de las fuerzas políticas, el Estado actúe en 
interés propio, movido por una determinada 
ideología que pretenda imponer al resto de la 
sociedad, incluso por la fuerza. 

Puesto que en democracia el Estado ni es 
autónomo ni exógeno a la sociedad civil políti-
camente organizada, ni es independiente de sus 
ciudadanos, a diferencia de lo que ocurre en un 
sistema autoritario o incondicionado, por 
ejemplo en la concepción hobbesiana del poder, 
está sujeto también a las sanciones de la sociedad. 

Por ello son tan importantes los marcos insti-
tucionales de control de la autonomía del Estado 
a fin de ponerle límites, como el respeto al prin-
cipio de la efectiva división de los poderes, la 
necesidad de los contrapesos y  la vigilancia 
recíproca entre poderes para que ninguno exceda 
sus límites con respecto a los otros ni contra los 
ciudadanos.

Por último, la existencia del debate público es 
otro rasgo clave de la democracia. En la delibera-
ción, cuanto mayor sea el debate público, más se 
va a producir una cierta convergencia, nunca 
completa pero que, mediante un  acuerdo com-
partido, por encima de los disentimientos e inte-
reses diversos en conflicto, garantiza la 
gobernabilidad del sistema.

El debate público significa también la fuente 
para disponer de información abierta, indepen-
diente y alternativa que asegure una participa-
ción democrática deliberativa, con el dominio 
cognoscitivo de los temas en discusión que 
saltan a la palestra. Así, la “opinión pública” 
deja de ser doxa, mera opinión, y se transforma 
en episteme, conocimiento razonado y com-

prensivo de las consecuencias de las decisiones 
que es preciso tomar. 

El debate, mediante la acción racional inter-
comunicativa ejercida por una opinión pública, 
es un elemento esencial en el ejercicio de la 
democracia. En las palabras de Habermas, la 
conformación de la “opinión pública” como 
sujeto social, expresa una respuesta actual para 
garantizar el equilibrio entre las 
distintas fuerzas políticas en las 
sociedades contemporáneas 
democráticas45. La democracia, 
en adelante, no solo es representa-
tiva, como surge en la moder-
nidad, sino participativa. Y, como 
la define Robert Dahl, se con-
vierte en una “poliarquía”46. 

Sin embargo, si un gobierno lo 
hace en contra de intereses impor-
tantes, pues todos los intereses 
deberían estar representados en la formulación y 
la aplicación de las políticas públicas, o excluye 
a una parte significativa de sus gobernados como 
si no formaran parte de la totalidad de ellos o si, 
como una fuerza política entre otras, desde su 
posición oficial dominante por tener bajo su con-
trol las instituciones de Estado, desconoce a las 
minorías o es capaz de bloquear todas las 
acciones de quienes lo adversan, aunque estos 
sean mayoría, no puede tener legitimidad para 
mantenerse en el poder, ni puede gobernar con 
eficacia. 

Tampoco va a denominársele como un 
gobierno propiamente democrático. Si alguno  
de los tres casos o si solo uno de ellos se produce, 
no es posible consolidar la democracia ni ase-
gurar la gobernabilidad del sistema. Trato igual, 
solidaridad y bien común  dejan de ser la  triple 
función que cumplen el gobierno y los poderes 
públicos del Estado que aquel representa. 

Deja también de funcionar la justicia, que 
exige igual respeto e iguales derechos para cada 
individuo.  Y la cohesión social se atomiza y des-
truye. Se produce la anomia como resultado de 
la desintegración social, como afirmábamos al 
inicio del presente trabajo. 

En efecto, “sin la capacidad de cada uno de 
ponerse solidariamente en el lugar del otro no 

No hay acuerdos ni consenso. 
La conflictividad se convierte 
entonces en la dinámica de la 
sociedad, con consecuencias 
impredecibles de violencia. 
La democracia es desvirtuada 
y la moralidad se corrompe. 
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merezca el asentimiento general”47. No hay 
acuerdos ni consenso. La conflictividad se con-
vierte entonces en la dinámica de la sociedad, 
con consecuencias impredecibles de violencia. 
La democracia es desvirtuada y la moralidad se 
corrompe. Por eso consideramos con Habermas 
que: “Siempre que las relaciones vigentes repre-
sentan una pura burla a las exigencias de una 
moral universalista, las cuestiones morales se 
tornan cuestiones de ética política”48. 

Este es el mayor desafío que enfrenta y  exige 
hoy más que nunca el país para recomponer la 
sociedad venezolana, más allá de la quiebra de la 
economía y del colapso del Estado para res-
ponder a las demandas de las mayorías. Entre 
estas conquistas están: el respeto por los valores 
de alcance universal que enaltecen la venezola-
nidad; la ética, en especial la decencia y la pro-
bidad como patrones de referencia para la 
conducta de los gobernantes; la superación de las 
prácticas de corrupción como mecanismo de 
participación en la dinámica social y acceso a los 
beneficios económicos o sociales; la recupera-
ción del sentido del logro como instrumento de 
ascenso y movilidad social; el rescate de la civi-
lidad y las prácticas institucionalizadas de moral 
pública y privada, incorporadas al proceso de 
socialización mediante las instituciones educa-
tivas y culturales.

4. EL CASO VENEZOLANO: RETOS   
ANTE LA PROGRESIVA DESAPARICIÓN   
DE LA DEMOCRACIA  POR EL SOCIALISMO  
DEL SIGLO XXI
La urgencia de un cambio político estructural 
implica no solo transformar la mentalidad, la 
cultura política imperante, los antivalores que 
rigen la dinámica social, el modelo económico y 
cambiar de gobierno, sino sustituir el régimen 
autoritario por un sistema de libertades organi-
zado bajo el imperio de la ley y fundado en el 
respeto irrestricto a los derechos humanos y en 
la ética política. 

La destrucción del capital humano y del apa-
rato productivo, aunado a la disminución de la 
confianza  mutua y a la ruptura del tejido social, 
también alcanza las instituciones del Estado 
venezolano, debilitadas por el personalismo 

autocrático de Hugo Chávez, por la militariza-
ción creciente del poder, por el sectarismo y la 
exclusión laboral en contra de quienes no se 
identifican con la revolución. 

Bajo la presidencia de Nicolás Maduro todos 
estos rasgos se han agudizado. Las instituciones 
públicas han sido doblegadas por el presidencia-
lismo exacerbado, que somete y subordina a sus 
intereses aquellos órganos del poder del Estado 
que precisamente deberían vigilar al Poder Eje-
cutivo. 

La Fiscalía, la Contraloría, el Consejo Nacio- 
nal Electoral y los tribunales, en lugar de res-
ponder a las demandas de los  ciudadanos, se 
pliegan a los objetivos de una parcialidad polí-
tica, lo cual desvirtúa la  función y sentido de 
dichas instituciones en un sistema democrático. 
En cambio, la Asamblea Nacional, que como 
órgano de representación plural de los ciuda-
danos es la más importante y legítima institu-
ción para expresar la soberanía popular, con 
diputados electos  por el sufragio universal, ha 
sido anulada y despojada de sus atribuciones 
constitucionales  mediante sentencias írritas del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Este desconoce, en alianza espuria con el Eje-
cutivo, que las funciones de la Asamblea 
Nacional, además de legislar, son el control de 
los actos de la administración pública, la super-
visión, investigación y deliberación sobre el fun-
cionamiento del Gobierno y de las ramas del 
poder nacional. Ahora bien, como lo establece el 
artículo 25 de la Constitución vigente, toda auto-
ridad usurpada es nula y sus actos son inefi-
caces. Por tanto, sin ningún efecto jurídico.

La quiebra del erario público, a causa del des-
pilfarro y la corrupción, ha llevado el país al 
colapso económico y al borde de la hambruna. 
La estructura clientelar se ha fortalecido en rela-
ción con las políticas sociales y asistencialistas 
pese a la disminución de los recursos del Estado. 
Esto  ha generado  una mayor dependencia y 
pasividad  entre los beneficiarios. Para muchos 
de estos es simplemente cuestión de sobrevi-
vencia. 

Los recientes resultados de la Encuesta de 
Condiciones de Vida de los Venezolanos 
(Encovi) 201649, realizada por equipos de tres 
universidades muy prestigiosas, la Universidad 
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Católica Andrés Bello, la Universidad Simón 
Bolívar y la Universidad Central de Venezuela, 
han mostrado con crudeza la gravedad de las 
carencias de una población mayoritaria, no solo 
en los ámbitos de la alimentación y la salud, sino 
también en el plano de la educación y de la pres-
tación de servicios públicos básicos como 
infraestructura vial, agua, electricidad y redes 
de aguas servidas50.

La violencia se ha convertido en práctica 
extrema alimentada por la anomia, la anarquía, 
la disolución de la civilidad, el abandono por 
parte del Estado de sus obligaciones básicas 
hacia la sociedad y la incapacidad del Gobierno 
para diseñar e implementar políticas a favor de 
los ciudadanos y no en función de sus propios 
intereses. 

El Gobierno ha perdido las competencias y la 
auctoritas 51 para  contener el hampa desbordada  
e incluso para castigar, por la complacencia con 
la que incluso altos funcionarios justifican el 
crimen a causa de la miseria que el mismo 
Gobierno ha propiciado, al igual que la impu-
nidad, que estimula una delincuencia deshuma-
nizada, desalmada, al deshumanizar al otro y 
convertirlo en una presa por eliminar para 
alcanzar las metas particulares del criminal. 

En efecto, para el delincuente el prójimo no es 
un fin en sí mismo sino instrumento perverso 
para satisfacer sus carencias; para colmar sus 
apetencias de poder, de dominación y someti-
miento, de posesión; que ve al otro,  no como un 
semejante sino como un enemigo potencial. 

En este sentido, la violencia y anarquía que la 
omisión y actuaciones gubernamentales pro-
pulsan, destruye el ámbito de la política y del 
espacio público, entendido como el lugar que nos 
pertenece a todos, como horizonte de nuestras 
acciones intersubjetivas orientadas comunicati-
vamente hacia el entendimiento y la compren-
sión recíprocos; como marco dentro del cual se 
producen las decisiones que a todos nos afectan. 

Convertida en herramienta de cambio social 
por el proyecto chavista supuestamente boliva-
riano del socialismo del siglo XXI, la violencia 
estimula más violencia, convoca el autoritarismo 
y facilita la ejecución de las acciones guberna-
mentales con la lógica del enemigo, manu mili-
tari. Así se siembra la vocación totalitaria.

La política, como señala R. Dahl, precisa-
mente ha considerado uno de sus problemas fun-
damentales evitar un gobierno autocrático. En 
efecto, en este marco ningún derecho funda-
mental puede ser garantizado. Es lo que ocurre 
hoy en Venezuela. Y en tales condiciones, dentro 
de un sistema con vocación totalitaria, el desa-
rrollo no es sustentable a largo plazo. 

El Gobierno que preside formal-
mente Maduro, en realidad una 
camarilla militar civil heteróclita y 
corrompida hasta los tuétanos, que 
domina el poder, es anti-político y 
anti-democrático. En Venezuela no 
hay una democracia efectiva pese a 
los formalismos democráticos con-
vencionales que sigue adoptando el 
régimen actual.

La confrontación, atizada por el 
odio y el resentimiento revan-
chistas, ha sido un instrumento 
eficaz para la polarización, conso-
lidando así la adhesión al proceso 
chavista entre los sectores más 
vulnerables cultural y socioeconó-
micamente, aunque el apoyo popular se haya 
reducido en forma significativa. 

Peor aún que el enfrentamiento impulsado 
desde las altas esferas del poder público con un 
lenguaje soez, insultos y difamaciones, han sido 
las  burlas inesperadas  del presidente Maduro 
frente a las condiciones en las que la población 
más desamparada busca resolver el hambre, por 
ejemplo con el trágico consumo de la yuca 
amarga52, sin que haya hecho después ninguna 
otra alusión a estos envenenamientos. 

Además de estratificar en grupos irreconci-
liables la sociedad venezolana, la dominación 
totalitaria que se pretende imponer conlleva 
descalificación, insulto, ofensa, amenaza, cri-
minalización de las protestas, persecución, 
cárcel, tortura y hasta la muerte de quienes se 
atreven a desafiar el régimen o enfrentarlo.  No 
hay adversarios sino enemigos que deben ser 
destruidos.

Las instituciones públicas y las ramas del 
poder del Estado se hallan, aún más, distorsio-
nadas en sus funciones y significado por la 
expansión del militarismo convertido en política 

Además de estratificar en 
grupos irreconciliables 
la sociedad venezolana, 
la dominación totalitaria 
que se pretende imponer 
conlleva descalificación, 
insulto, ofensa, amenaza, 
criminalización de las 
protestas, persecución, 
cárcel, tortura y hasta la 
muerte de quienes se atreven 
a desafiar el régimen o 
enfrentarlo.  
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DOSSIER de Estado. La pérdida del profesionalismo, del 
sentido del logro y de los méritos como medios 
de promoción ha terminado por desvanecerse 
como   estrategia de ascenso para los funciona-
rios. 

En todas las entidades ministeriales, guberna-
mentales, organismos descentralizados y 
empresas estatales, los puestos de dirección 

están ocupados por militares, reti-
rados o activos. La estabilidad ins-
titucional, la cadena jerárquica y la 
disciplina militar se han relajado.  
No se cumple, pues, una condición 
indispensable del ejercicio demo-
crático del poder de acuerdo con la 
tradición republicana. Los esta-
mentos militares están subordi-
nados al poder civil. 

No hay límites para las actua-
ciones gubernamentales ni demo-
cracia constitucional. El Estado de 
derecho se ha convertido en cas-

carón vacío; ha sido triturado por los abusos ili-
mitados de poder, por el chantaje nutrido del 
inmediatismo y la ignorancia con los cuales se 
somete a la población más vulnerable desde el 
punto de vista sociocultural y económico, a con-
diciones inaceptables en democracia. 

Así ha ocurrido desde enero de 2017 al coac-
cionar a la gente a firmar una planilla para 
disolver la Asamblea Nacional, a fin de recibir la 
dádiva clientelar  de una llamada tarjeta de la 
patria que no es más que una nueva forma de 
control social. 

La usurpación de las estructuras del Estado y 
de los poderes públicos por parte de los suce-
sivos gobiernos de Chávez y del Gobierno actual 
ha empeorado la crisis estructural del país. La 
repartición de la renta petrolera se ha hecho a 
espaldas y en detrimento de las demandas y 
necesidades sociales mayoritarias como lo pone 
en evidencia el conjunto de hallazgos de la 
Encuesta de Condiciones de Vida de los Venezo-
lanos (Encovi) 2016 antes citada.  

La justicia vindicativa ha expoliado al sector 
privado, muchas de cuyas propiedades fueron 
tomadas sin la debida indemnización. Militares 

y civiles en situación de privilegio han usurpado 
las estructuras del Estado y dominan el Go- 
bierno, aparentemente con la complacencia y 
complicidad del primer mandatario nacional. 
Grupos mafiosos vinculados a los negocios ilí-
citos de contrabando y narcotráfico en gran 
volumen han constituido un poder paralelo y 
corrupto, asociado a las esferas más altas del 
poder, para saquear el erario público. 

La radicalización del modelo económico de 
concentración y control estatales y del modelo 
político autoritario de carácter corporativo y 
excluyente, ha trancado la posibilidad del diá-
logo efectivo entre interlocutores enfrentados 
por visiones ideológicas contrapuestas. Hasta 
ahora el diálogo ha fracasado. Tanto la interpre-
tación antagónica de lo que es democracia como 
la distinta comprensión de la semántica del diá-
logo impiden que avance el juego político. 

Sin embargo, es imprescindible desanudar el 
conflicto político. Si no es posible el entendi-
miento entre los actores políticos enfrentados 
para rescatar la democracia y reconstruir las ins-
tituciones, la única ruta pacífica es la electoral a 
fin de que el árbitro final sea la propia ciuda-
danía53. El cambio de gobierno y de régimen 
solo podrá consolidarse  sobre la base de un 
acuerdo nacional unitario y amplio en la diver-
sidad, un viraje de 180° del modelo económico, 
un nuevo pacto social que incluya una justicia 
transicional sin impunidad y el derecho a ser 
resarcidos todos los que han sido víctimas, y a 
sus familiares, cuando hasta de la vida fueron 
despojados aquellos, por los excesos y atropellos 
de un poder ejercido de manera brutal y delin-
cuente, al punto de cometer crímenes de lesa 
humanidad que no prescriben y tienen jurisdic-
ción supranacional.

MARTA DE LA VEGA V.

Investigadora en  el campo de la filosofía de la USB 

y la UCAB. Profesora de la Universidad Simón 

Bolívar y de la Universidad Católica Andrés Bello.

Hasta ahora el diálogo 
ha fracasado. Tanto 

la interpretación 
antagónica de lo que 

es democracia como la 
distinta comprensión de 
la semántica del diálogo 

impiden que avance el 
juego político. 
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